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LEY 84 DE 1940 (DICIEMBRE 16) 

por. la cual se decreta u n a condonación. � 

El Congreso de Colombia 
decre ta : 

ARTICULO V Condónase al señor Daniel Valdivieso y a 
su f iador el señor Federico Valdivieso, la suma de cua t ro 
mil ochocientos veint iún pesos con t r e in t a y cinco c e n t a -
vos ($ 4.821.35) que se le cobra e jecu t ivamente por alcance 
a cargo del primero, como Agente de sales mar í t imas en 
Popayán, recaído a su cuen ta de agosto de 1931, y condó-
naseles también los intereses a que pueda haber lugar. 

ARTICULO 2- Es ta Ley. rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá a seis de diciembre de mi l novecientos 
cuarenta . 

El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO RAMI-
REZ—El Presidente de la C á m a r a de Representantes , FABIO 
LOZANO Y LOZANO—El Secretar io del Senado, Rafae l 
Campo 'A.—El Secretario de la C á m a r a de. Representantes , 
Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 16 de diciembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 
SI Ministro de Minas y Petróleos, 

J u a n Pablo MANOTAS 

LEY 85 DE 1940 (DICIEMBRE 16) 

sobre elecciones de Diputados e Inspectores Nacionales de 
Cedulación. 

11 Congreso de Colombia 
decre ta : 

ARTICULO 1" P a r a la próxima elección de Diputados a 
las Asambleas Depar tamenta les no regi rán las Leyes 24 de 
1939, que aprueba el censo de 1938, y 21 de 1940, que f i j a la 
base de población p a r a elegir Diputados, a menos que las 
Asambleas modif iquen los actuales Círculos Electorales. " 

PARAGRAFO. P a r a lá elección de Represen tan tes al Con-
greso regirá el censo de población de 1938, aprobado por 
la Ley 24 1939, de acuerdo con el Acto legislativo número 2 
de-1940. - " 

ARTICULO 29 Abrese*el siguiente contracrédi to al P r e -
supuesto de gastos ordinarios:� � � �� -�� � 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CAPITULO 27 

Servicio de Hacienda Nacional. 
Artículo 304. P a r a los gastos que demanden las r e n t a s de 

t imbre y papel sellado � ' . . / . . $ ' 8.000.00 

ARTICULO 39 Con base en el recurso proveniente del con-, 
t raerédi to que' se hace en el ar t ículo anter ior , ábrese el- si-

C O N T E N I D O 

PAOS. 

ORGANO LEGISLATIVO NACIONAL—Ley 84 d e 1940, por la 
cual se decreta una condonación.. . . . . . . � �� -785 

Ley 85 de 1940, sobre eleccioneg de Diputados a Inspecto-
res Nacionales de Cedulación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 785 

Ley 86 de 1940, por la cual se incorporan uña vías a la red 
nacional de carreteras y se dispone la construcción de un 
camino de her radura �� 785 

LEY 86 DE 1940 (DICIEMBRE 16) 

por la cual se incorporan u n a s vías a la red nacional de ca-
r re te ras y se dispone la construcción de un camino de h e -

r r adura . 

El Congreso de Colombia 

decre ta : - -
ARTICULO l9 Incorpórase a la red nacional de vías de 

comunicación los siguientes sectores de ca r re t e ra : El que 
par t iendo de Moniquirá vaya a la ca r re te ra del Centenario, 
pa sando por S a n t a Sofía, y el que par t iendo de Tensa vaya 
a Garagoa. en el Depa r t amen to de Boyacá, y la cons t ruc-
ción del camino de h e r r a d u r a , sobre t razado carreteable, 
que, par t iendo.de la ciudad de Montería, en el Depa r t amen to 
de/Bolívar, va a t e rmina r en Puer to Escondido, en la bah í a 
de Puer to Rey, en el mismo Depar tamento . 

ARTICULO 2- El Gobierno Nacional acometerá la cons-
t rucción de estas vías cuando h a y a n sido apropiadas en el 
Presupuesto Nacional las pa r t idas respectivas, y la s i tua -
ción fiscal del país lo permi ta . 

ARTICULO 3®. Esta Ley.regirá, desde su promulgación. 

Dada en Bogotá a once de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta . _ 

El Pres idente del Senado, FRANCISCO ELADIO RAMI-
REZ—El Presidente de la Cámara de Representantes , EDIL-

guiente crédito adicional a las apropiaciones del Minis te-

rio de Gobierno, en el Presupuesto vigente: 

MINISTERIO- DE GOBIERNO 

CAPITULO 17 

- Gastos 'var ios . 

Artículo 173. Pa r a a tender a los gastos que demande la 
cédula de c iudadanía , pago de Inspectores, Fotógrafos, m a -
ter ia l y otros gastos del r amo Electoral que sean de cargo 
de la Nación . . . . . . . . . . . $ � 8.000.00 

ARTICULO 4' Desde el día l9 de enero de 1941, se rán pe r -
m a n e n t e s los Inspectores Nacionales de Cedulación, a r a -
zón de dos de d is t in tas fil iaciones políticas por cada Depar -
t amento , y dos p a r a las In tendenc ias y Comisarías. Los Ins -
pectores Nacionales de Cedulación serán de libre n o m b r a -
mien to y remoción del Pres idente de la República; t e n d r á n 
u n sueldo de t rescientos pesos ($ 300) mensuales y derecho 
a pasa jes en las-empresas oficiales de t ransportes! 

Los Inspectores de Cedulación podrán ser oriundos de los 
Depar t amen tos donde deban ejercer sus funciones. 

El Gobierno abr i rá los créditos al Presupuesto de la vi-
gencia próxima p a r a a tender al pago de los servicios de 
Inspectores de Ced'ulación, si no se incluyeren en él las p a r -
t idas correspondientes. 

ARTICULO 5" Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta . 

El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO RAMI-
REZ—El Pres idente de la Cámara de Representantes , FABIO 
LOZANO Y LOZANO—El Secretario del Senado, Rafae l 
Campo A.—El Secretar io de la C á m a r a de Representantes , 
Jorge Uribe Márquez. 

{PASA A I A -PAGINA � S I G U I E N T E ) . 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 16 de diciembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 
^ EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Gobierno, 
Jorge GARTNER 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 


